RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001932, Ent. N° 5879/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol  y  Pórtland  relacionadas  con  la Licitación Abreviada Nº 1500121200 para la adquisición de equipos intercambiadores de calor de placas planas de flujo cruzado, para Refinería de la Teja;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos previos, se procedió a realizar el acto de apertura con fecha 23.08.12 al que se presentaron las firmas JULIO BERKES SA, HABILIS SA  y ALFA LAVAL SA;

2) que se realizó por parte de la Unidad Negocios Energéticos estudio técnico y evaluación de las ofertas de acuerdo  con los factores previstos en el Artículo 9 del Pliego de Condiciones (precio, calidad, plazo de entrega y aceptación de multas), efectuándose un cuadro de evaluación comparativo;

3) que la Comisión Asesora en acta de fecha 03.12.12, teniendo en cuenta los informes técnicos, señaló que la mejor puntuada es ALFA LAVAL SA, que presentó  equipos de mejor calidad, significando mayor garantía para ANCAP, solicitando a la misma, extensión del plazo de validez de su oferta, siendo aceptada por correos electrónicos; 

4) que por Resolución Nº 352/12 de fecha 28.12.12, la Gerencia de Compras según atribuciones delegadas (Resolución 718/8/2008) dispuso  adjudicar el llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, ascendiendo a la suma de Euros 282.590 en condición CFR Montevideo, más los gastos de importación y comisión bancaria de $ 1.61.456;        

5) que con fecha 18.01.13, el Contador Delegado intervino  el gasto;

6) que la firma HABILIS SA con fecha 15.01.13, interpuso Recurso de Revocación contra la Resolución  de adjudicación;

7) que por Resolución de fecha 28.01.13, la Gerencia de Abastecimiento dispuso levantar el efecto suspensivo del Recurso interpuesto por Habilis SA, señalando  que la instalación de los equipos se enmarca dentro de un Proyecto de Ampliación de capacidad y mejoramiento de la eficiencia de la unidad de Topping de la Refinería, con lo cual un atraso en la instalación de los mismos afectaría en forma negativa el cumplimiento de los cronogramas y objetivos del citado Proyecto;

8) que con fecha 20.03.13, Habilis SA presenta la fundamentación   del    Recurso,  donde  establece  que  se  agravió  porque:  a) existieron errores en el cuadro comparativo de ofertas, al otorgársele 0 punto en capacidad de diseño para satisfacer las necesidades de intercambio de calor, antecedentes en fabricación de equipos similares y en lo que refiere al servicio post-venta; b) hubo dualidad de criterio para puntuar a la oferta de ALFA LAVAL SA, en materia de período de garantía ya que en el cuadro comparativo de ofertas al referir a garantía se establece que Alfa Laval SA no especifica período y sin embargo se le puntuó con 6.3; c) su oferta es superior  respecto a la ganadora: menor plazo de entrega, mayor plazo de garantía operativa, mejor forma de pago; d) hubo violación del derecho de defensa al no otorgar vista del expediente en el que se tramitan las actuaciones; e) la  adjudicación a la firma ALFA LAVAL SA, fue sin mantenimiento de oferta garantizado, y f) en el levantamiento  del efecto suspensivo del Recurso, no se  invocó las causales previstas en el Artículo 73 del T.O.C.A.F.;
9) que la Comisión Asesora con fecha 30.05.13, respondió el Recurso interpuesto por Habilis SA manifestando que: a) en el Pliego se establece claramente que el equipo debería ser calculado para las condiciones de diseño y luego verificado para mínimo y máximo caudal; b) los antecedentes presentados por Habilis SA, no cumplen con lo expresado en el PCP, en la medida que se detallan antecedentes en la utilización de equipos similares a los solicitados en otro tipo de plantas y no en Refinerías; c) la evaluación del servicio de post-venta se le otorgó a la firma HABILIS SA, 3 puntos en lugar de 0 como esta señala, la diferencia de puntuación con ALFA LAVAL SA se debió a que el taller de ésta es especializado en intercambiadores de calor, no siendo el de la firma recurrente; d) en cuanto a la garantía ofrecida por ALFA esta fue corregida en el cuadro comparativo oportunamente; e) la oferta de la firma Habilis SA fue mejor puntuada en los factores  de evaluación –plazo de entrega y garantía operativa de los equipos; f) no se violó el principio de defensa como se señala, otorgándosele vista de todas las actuaciones relativas al presente procedimiento licitatorio, así como la posibilidad de fundamentar su recurso; g) en cuanto a la validez de la oferta de ALFA LAVAL SA, por correo electrónico de fecha 22.12.12, comunica la extensión del plazo de validez por 20 días, por lo tanto estaba plenamente vigente a la fecha de la adjudicación, y h) las razones por las cuales se procedió al levantamiento de efecto suspensivo, se expresan en la Resolución de 28.01.13;

10) que por Resolución Nº 1057/8/2013, el Directorio dispuso, tomar conocimiento del recurso de revocación interpuesto por la firma HABILIS SA y no hacer lugar al mismo;
CONSIDERANDO: 1) que  el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los  Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

 2) que los aspectos controvertidos (algunos de los cuales fueron de carácter técnico) por la impugnante fueron evaluados conforme a derecho por la Administración actuante por sus asesores especializados;

 3) que el Contador Delegado ya intervino el gasto dispuesto;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a lo actuado por la Administración.

2) Devolver las actuaciones.
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